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GEX: 2708/2023 
 
EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DIA: 25 de MAYO DE 2023. 
COMPOSICION DEL ORGANO: CUATRO 
Nº DE ASISTENTES: CUATRO. 
Lugar de celebración: ALCALDIA 
PRESIDE: DÑA. CARMEN LARA ESTEPA. 
SECRETARIA-INTERVENTORA: DÑA. MARTA GARRIDO PINTADO. 
VICESECRETARIA-INTERVENTORA: DÑA ROCIO CARRASCO OLMEDO. 
 
Son adoptados los siguientes acuerdos sobre diversas solicitudes y demás asuntos que se 
trataron: 

 
- Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión celebrada el día 20 de abril de 2023. 

Por unanimidad fueron aprobados los siguientes puntos:  
o Concesión licencia urbanística de obras para  vivienda unifamiliar a DÑA 

ROSALIA RUIZ CARMONA. 
o Concesión de legalización de obras ejecutadas por DON JUAN GALLARDO 

GARCIA en calle Miguel de Unamuno, 12. 
o Concesión licencia de parcelación (división horizontal) de dos fincas sitas en 

calle Feria, 104 y Eras 7 a solicitud de DON JUAN GALVEZ GRANADOS. 
o Concesión licencia para la entrada y salida de vehículos a través de la acera 

(vado) a DON DANIEL GALLARDO GARCIA en calle Medina Azahara, 7. 
o Se acuerda la baja de las licencias de vado núms. 250 y 464 que figuran a 

nombre de DON FRANCISCO ADALID LINARES. 
o Se acordó aceptar la renuncia a la licencia de obras que tenía concedida 

DON JUAN MANUEL MONTERO MORENO para ejecución de navas en 
el PPI FUENTE PALMA así como proceder a la devolución del ICIO y 
fianzas. 

o Se conceden derechos funerarios en el Cementerio Cristo de la Buena 
Muerte a DON FRANCISCO CRESPO PINEDA, DON JUAN A. CUENCA 
AERIAS y a DON JOSE LUIS DEL PINO LOPEZ. 

 
- LA VICESECRETARIA-INTERVENTORA. 

(Fdo. DOÑA ROCIO CARRASCO OLMEDO) 
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